
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220200061800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abel Jose Avila Leal V Y V Ingenieria 
Topografica Sas   

21/01/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

08001418902220200061900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Pichincha S .A. Ana  Iriarte Manjarrez 21/01/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

08001418902220200062300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Colcapital Valores S.A.S Fanny  Caballero 
Guzman

21/01/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902220200062300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Colcapital Valores S.A.S Fanny  Caballero 
Guzman

21/01/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

08001418902220200062200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Colcapital Valores S.A.S Juan  De La Hoz 
Cervantes

21/01/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902220200062200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Colcapital Valores S.A.S Juan  De La Hoz 
Cervantes

21/01/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

08001418902220200061400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Conjunto Residencial 
Parque Central 
Hayuelos

Jorge  Ospina Liñan 21/01/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

En la fecha viernes, 22 de enero de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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08001418902220200061500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Conjunto Residencial 
Siena

Nelson  Contreras 
Fernandez

21/01/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902220200061500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Conjunto Residencial 
Siena

Nelson  Contreras 
Fernandez

21/01/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

08001418902220200062400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coopehogar Moises  Lara Jimenez 21/01/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902220200062400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coopehogar Moises  Lara Jimenez 21/01/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

08001418902220200060800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Jorge Ivan Arroyo Vitola 21/01/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902220200060800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Jorge Ivan Arroyo Vitola 21/01/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

08001418902220200015800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
Compartir -  
Coomulcompartir

Gerardo  Perez Perez 21/01/2021 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso - Por Pagp 
Total De La Obligación. 
Levanta Medidas

En la fecha viernes, 22 de enero de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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08001418902220200061600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Gmac Financiera De 
Colombia Sa Compañia 
De Financiamiento 
Comercial  

Andres  Zuleta Alvarez 21/01/2021 Auto Rechaza - Rechazar 
De Plano La Presente 
Solicitud De Aprehensión 
Con Garantía Mobiliaria, 
Por Falta De Competencia, 
Remitir El Expediente, Por 
Medio De La Oficina 
Judicial, Al Juzgado Civil 
Municipal De Barranquilla, 
En Turno.

08001418902220200058600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Ilson De Jesus Lopez 
Arroyo

Grama Construcciones 
S.A

21/01/2021 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

08001418902220200061300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Invesakk Ltda Otros Demandados, 
Multirepuestos Y 
Servicios De La Costa 
S.A.S

21/01/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

En la fecha viernes, 22 de enero de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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08001418902220200061300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Invesakk Ltda Otros Demandados, 
Multirepuestos Y 
Servicios De La Costa 
S.A.S

21/01/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

08001418902220200011700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Miguel Antonio Ruiz 
Pacheco

Omar Antonio Toscano 
Reyes

21/01/2021 Auto Niega - La Solicitud 
De Terminación Presentada 
A Través Del Buzón De 
Correo Electrónico El 12 
De Enero De 2021.

08001418902220200061000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Pablo Roberto Calvo 
Crespo

Pablo Adalberto Amor 
Palma

21/01/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

08001418902220200061200 Verbales De 
Minima Cuantia

Guadalupe  Bula De 
Castilla

Maria Del Pilar Casañas 
Lopez

21/01/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

En la fecha viernes, 22 de enero de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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